
 

Ibagué Tolima, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO POPULAR S.A. CONTRA TOBÍAS 

QUIÑONEZ VALDÉS RADICACIÓN No.2022-00008-00.- 

 

Obre en autos el trámite allegado por la parte demandante, respecto 

de las citaciones para diligencia de notificación personal de que 

trata el artículo 291 del C.G.P., realizado al demandado en las 

direcciones físicas indicadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, de los cuales se obtuvo un resultado negativo.  

 

Conforme a lo solicitado, se tiene en cuenta la nueva dirección física 

para notificaciones del demandado, Calle 41B No.5-35 de 

Barranquilla y Calle 77 No.15D-05 Los Robles de Soledad Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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